
 

 
 
 
 
 

 
GERENCIA DE ÁREA CAREM 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 
Por RÉGIMEN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA GERENCIA 
DE ÁREA CAREM bajo la Ley 26.566, aprobado por RESOL-2019-446-APN-CNEA#MHA 

 

 

CIRCULAR ACLARATORIA  
PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 

Circular Nº 1 

Lugar y Fecha  Buenos Aires 25/02/2022 

Organismo contratante COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: 

Tipo  LICITACIÓN PUBLICA 

Numero: 03/2022 

Clase: ETAPA ÚNICA NACIONAL 

Modalidad: SIN MODALIDAD 

Expediente CAREM Nº: F-008/2022 

Expediente GDE Nº: EX-2022-08312727-  -APN-GAC#CNEA 

Rubro: 810 – CONSTRUCCION 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

CONSTRUCCIÓN COMEDOR OBRADOR - PREDIO CAREM 

ACTO DE APERTURA DE OFERTAS: 

GERENCIA DE ÁREA CAREM  

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES CAREM 

Fecha y Hora 18/03/2022 - 13:00hs 

Costo Sin Valor 

Visita a obra / instalaciones Aplica 

 
DESCRIPCIÓN 

 

Consulta N°1: 

Después de haber realizado un primer estudio de la documentación enviada; vemos instalaciones 
eléctricas, gastronómicas y PAT. Queríamos saber cuál va a ser nuestro alcance sobre esta obra ya 
que nosotros nos especializamos en la estructura metálica en aplicaciones industriales. 

 

Respuesta N°1: 

Como se indica en item 6.3.2.b la Contratista deberá elaborar y presentar todos los planos de 
ingeniería para construcción previo al inicio de las tareas y los correspondientes CAO al finalizar la 
obra, tanto de instalaciones eléctricas, PAT, comunicaciones y redes. Para la instalación eléctrica 
corresponde la ejecución del proyecto eléctrico con sus correspondientes planos, firmados por 
profesional matriculado. Además incluye la entrega de las correspondientes memorias de cálculo de 



 

 

potencias, cálculo de PAT y corriente de cortocircuito, cálculo de SPDA, cálculo de iluminación, 
cálculo de secciones de cables y caída de tensión, plano unifilar de tableros, planos de tendido y 
distribución, detalles constructivos necesarios, de acuerdo a todas las Normas y Reglamentaciones 
Eléctricas y de Seguridad vigentes. 

La PAT y SPDA deberá considerarse para todos los elementos metálicos de la estructura portante, 
sistema de captación y para la instalación eléctrica del comedor, cocina y sanitarios. 

La Contratista deberá entregar la obra del comedor funcionando, con el equipamiento gastronómico 
indicado en pliego instalado, y todas las instalaciones complementarias 
(agua/cloacal/pluvial/eléctricas/etc) necesarias realizadas de acuerdo a planos de ingeniería de 
detalle a desarrollar por el Contratista y su presentación para aprobación de CNEA, previo al inicio de 
los trabajos. 
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